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Art. 2. Todo nuevo compromiso que adquieran los Ministros, Vicell1inistros de Estado,
Presidentes de Autónomas, Titulares de Entidades Descentralizadas, Representantes o
Delegados de las Instituciones del Sector PLlblico no Financiero, en el transcurso del presente
ejercicio financiero fiscal, como contribución a organismos internacionales, mernbresias, aportes,
suscripciones y otras, asi como, prestaciones económicas y sociales elerivadas de la suscripción
de contratos colectivos deberán ser cubiertos con cargo a sus propias asignaciones
presupuestarias.

Art. 3, Para el ejercicio financiero fiscal 2017, el monto ele la pensión minima de vejez e invalidez
total será de US$.207.60 mensuales y la pensión minima de iiwalidez parcial de US$145.32, de
conformidael a lo establecido en los artículos '145, 209 Y 225 de la Ley del Sistema de Ahorro
para Pensiones.

Art. 4. En consideración que la Ley de Fideicomiso de Obligaciones Previsionales y su reforma
contenida en el Decreto Legislativo N. '497 del 29 de Septiembre de 20'16, publicado en el Diario
Oficial N: 180, Tomo 412 del mismo mes y año, se encuentran vigentes pero se ha decretado
por la Sala de lo Constitucional una medida cautelar sobre dícho decreto; ante la contingencia de
que la Sala de lo Constitucional declarase la inconstitucionalidad de la reforma o mantenga por
tiempo indefinido la medida cautelar decretada en la resolución de admisión de la demanda de
inconstitucionalidad, se crea una partida que incluye UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,000.00), a la que se agregará mediante transferencias del
Ministerio de Hacienda una suma estimada en el orelen de DOSCIENTOS TREINTA MILLONES
DE DéJLARES DI: LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$230,000,OOO.00), una vez sea
identificada la correspondiente fuente de financiamiento.

Art. 5. Se autoriza al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda para emitir Deuela Flotante ele
conformidad al Arl. 227 de la Constitución de la República, a fin de cubrir deficiencias tempomles
ele ingresos hasta por un monto que no exceda el 30% de los ingresos corrientes.

En consonancia con el Arl. 26 de la Ley ele Responsabilielad Fiscal para la SostenilJilidad de las
Finanzas Públicas y el Desarrollo Social, el Órgano Ejecutivo en el Ramo ele Hacienda podrá
emitir Deuda Flotante hasta por un 1110nto que no exceela el 20% de los ingresos corrientes una
vez que sean colocados y cancelados los saldos de la deuda de corto plazo y se aprueben
préstamos ele apoyo presupuestario. En cuanto no se cumpla lo dispuesto por este inciso, se
aplicará el límite establecido en el primer inciso.

Art. 6, Con el propósito de garantizar la sostenibilidad fiscal, el Ministerio de Hacienda podrá
suspender durante el presente ejercicio financiero fiscal los aportes del Estado a los cuales
hacen referencia la Ley de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación y la Ley
del Régimen ele Previsión y Seguridad Social del Abogaclo.
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Art. 7. Todas las instituciones que se rigen por la Ley Orgáhica de Administración Financiera del
Estado, deberán contar con la autorización previa del Ministerio de Hacienda para cualquier
reorientación en el uso de recursos de proyectos de inversión o contrapartidas entre proyectos,
cuando éstas sean financiadas con el Fondo General.

Art. 8. Se faculta al Ministerio de Hacienda a transferir de las asignaciones votadas en gasto
corriente del Órgano Judicial. los recursos necesarios para cubrir el pago del servicio de la
deuda originada por los Contratos de Préstamos suscritos con el InslHuto de Crédito Oficial del
Reino de España (ICO) y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF),
destinados a financiar el equipamiento e instalación del Laboratorio de Huelta Genética y el
"Proyecto de Modernización del Órgano Judicial".

Art. 9. En cumplimiento a lo establecido en el Art. 8 de la Ley de Integración Monetaria. se
faculta a las Instituciones Públicas sujetas a las disposiciones de la Ley Org{mica de
Administración Financiera del Estado, para que en caso de emitir o contratar obligaciones en
monedas diferentes al dólar, contraten con cargo a sus asignaciones presupuestarias, los
servicios financieros que permitan garantizar la cobertura de riesgo cambiario.

La cobertura a que se refiere la presente disposición, también será aplicable a aquellas
operaciones de crédito ya contratadas.

Asimismo, se faculta a aquellas instituciones públicas que tienen personal ejerciendo funciones
en el exterior, cuyo pago de remuneraciones se realiza en otras monedas diferentes al dólar, a
tornar las medidas necesarias para evitar pérdidas en el poder adquisitivo de los funcionarios por
fluctuaciones cambiarias, garantizando dentro de sus asignaciones presupuestarias la cobertura
del riesgo cambiarlo en lo relativo al pago de dicho rubro de gasto.

Art. 10. En caso de fallecimiento, los beneficiarios de los empleados nombrados por Ley de
Salarios, Contrato o Jornal, cuyas entidades hayan considerado en su presupuesto los recursos
para el seguro de vida, ni:> tendrán derecho a cobrar el que otorga el Estado a través del
Ministerio de Hacienda.

Art. 11. Adiciónase a la asignación presupuestaria contenida en el presupuesto en el I~amo de
Gobernación y Desarrollo Territorial para dar inicio a la aplicación ele la Ley de Beneficios y
Prestaciones Sociales para los Veteranos Militares de la Fuerza Armada y Excombatientes del
Frente Farabundo Maril para la Liberación Nacional que Paliiciparon en el Conflicto Armado
Interno, ya establecida en DOS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,140,840.00), la
suma de CUATRO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$4,OOO,OOO.OO), para contar con SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
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(US$6,140,840.0Cl); cuyos fondos que se tomarán de la Unidad Presupuestaria 13 de las
Obligaciones Generales del Estado, del presupuesto en el Ramo de Hacienda.

Art. 12. Adicionase a la partida presupuestaria de remuneraciones para la aplicación del
escalafón salarial del Ministerio de Salud establecido en DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,200,OOO.00), la suma de
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$4,800,000.OO) de manera que durante el ejercicio fiscal del 2017 dicha aplicación abarque
aproximadamente al 93% del universo de trabajadores beneficiarios del mismo.

Art. 13. Considerando, que no obstante que el artículo 1 de la Ley elel Instituto de Previsión
Social de la Fuerza Armada (IPSFA), seiíala que dicho Instituto debe funcionar con sus recursos
propios y conscientes de las condiciones financieras de dicll0 instituto se crea una partida que
incluye UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,OOO.OO) a la que
se le asignará mediante transferencia del Ministerio de Hacienda, una suma estimada en el
orden de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US$52,OOO,OOO.OO) una vez identificada la correspondiente fuente de financiamiento.

Art. 14. Facultase al Órgano Ejecutivo a través del Mínisterio de Hacienda para que, mediante
Acuerdo respecti'lo pueda reforzar las asígnaciones presupuestarias consignadas en la Sección
B.1. Presupuestos Especiales, Instiluciones Descentralizadas no Empresariales, romanos 11 
Gastos, en lo correspondiente a los Hospitales Nacionales y otras instituciones adscritas al
Ramo de Salud, con los montos que se perciban en exceso durante cada trimeslre.
específicamente de las estimaciones de la fuente de ingresos propios aprobada en cada uno ele
los respeclivos Presupuestos Institucionales.

Art. 15. Facultase a las Instituciones comprendidas en la Sección B.2. Presupuestos Especiales,
Empresas Públicas, romanos II - Gastos, en lo correspondiente a la Comisión Ejecutiva
Hidroeléctrica del Río Lempa, la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma y a la Administración
Nacional de Acueductos y Alcantarillados para que mediante Acuerdo o Resolución Institucional
y previa opinión favorable de la Dirección General ele Inversión y Crédito Público del Minislerio
de Hacienda, puedan ampliar sus asignaciones presupueslarias votadas en lo que concierne a
los proyectos de inversión pLlblica, con los 1110nlos que se perciban en exceso durante la
ejecución elel presente ejercicio financiero fiscal, LlIlícarnente en las distintas fuenles especificas
de ingresos aprobadas en sus respectivos Presupuestos independientemente de que la entidad
ya disponga de los recursos financieros. Se exceptúa de esta disposición cuando se refiera a
nuevas fuentes de ingresos. Las entidades deberán remitir a la Dirección General del
Presupuesto del Ministerio de Hacienda, copia de los Acuerdos o Resoluciones a las que hace
referencia el presente artículo.
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Art. 16. Facúltase e instrúyase a la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa (CEL),
para que cancele con cargo a las asignaciones de su propio presupue~;to, el pago de los
subsidios por el consumo de energía eléctrica.

Art. 17. Declárase inlransferibles los recursos consignados en la presente Ley de Presupuesto
de las diferentes Instituciones del Sector PC,blico, destinados a financiar actividades relacionadas
con la igualdad de género y la aplicación de la legislación vigente en materia de igualdad y
erradicación de la violencia de género.

Asimismo y con el propósito de garantizar el desarrollo social del pals, también declárase
intransferibles las asignaciones destinadas a financiar programas sociales comprendidos en la
Ley de Desarrollo y Protección Social que se ejecutan en beneficio de la mujer, nif\ez, adullo
mayor, agricultura familiar y demás población vulnerable y en situación de pobreza extrema.

Art. 1B. Para efectuar los procesos de contratación de obras, o de adquisición ele bienes y
servicios a financiar con fondos ele préstamos externos vigentes y contrapartidas, incluida la
adjudicación y firma ele los respectivos contratos, la institución ejecutora podrá licitar y contratar
sobre la base del monto total o parcial de recursos de los contratos de préstamo aprobados y
ratificados por la Asamblea Legislativa, debiendo programar dentro de su presupuesto
institucional para caela ejercicio financiero fiscal, los montos necesarios para cubrir sus
compromisos de pago en función de la programación anual ele ejecución de los referidos
contratos de obras, bienes y servicios, de conformidad a lo establecido en el Arl. 34 de la Ley
Orgánica de Administración Financiera del Estado.

Art. 19. Para el ejercicio financiero fiscal 2017, únicamente se aulorizar~1 la constitución de
provisiones contables de aquellos compromisos pendientes de pago que correspondan a bienes
y servicios recibidos totalmente durante dicho ejercicio financiero fiscal, y que se oriuinen en
convenios, acuerdos o contratos debidamente legalizados; debiendo además contar con la
respectiva disponibilidad presupuestaria, para lo cual el Ministerio de Hacienda emitirá los
lineamientos pertinentes. En el caso de los proyectos de inversión, éstos deb'3rán encontrarse en

ejecución.

En caso de aquellos convenios, acuerdos o contratos debidamente legalizados, cuyos bienes y
servicios no se reciban durante el 2017, no podrán provisionarse y dichos compromisos deberán
ser cubiertos con caruo a las asignaciones correspondientes al siguiente ejercicio financiero

fiscal.

Art. 20. El presente decreto entrará en vigencia a partir del dia de su publicación en el Diario

Oficial
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DADO E~I EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO.
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